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PODER LEGISLATIVO· 

Cámara de Diputados 

DECIMO-CUARTA SESION de lá Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Primer Perío
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a la una 
y cinco minutos de la tarde del día miér
coles once de Junio de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Preside el honorable Diputado doctor 
Cornelio H. Hüeck, asistido en Primera y 
Segunda ..Secretaría por los honorable Di
putados doctores Ulises Fonseca· Talavera y 
Edgar Pagv_aga M¡dence, respectivamente, 

Concurren,· además, los honorables Dipu
tados: Don Gustavo Altamirano Lanuza, In
geniero Francisco Argeñal Papi, Don Alejan-

dro César Blandón Cantarero, Don Alfredo 
Brantome Artola, Don Salvador Caldera Es
cobar, Don Francisco Carcache Va!lecillo, 
Profesor Stanford M. Cash Dash, Doctor Sal
vador Castillo Selva, Doctor Humberto Castri
l!o Morales, Don Arturo Cerna Baca, Doctor 
Antonio Coronado Torres, Licenciado José De~ 
bayle Bonilla, Don Bemildo Díaz Pérez, Li· 
cenciada Marta Elisa González de Espinosa, 
Doctor Ale¡andro Fajardo Rivas, Doctor Aga
pito Fernández García, General Gustavo Fon. 
seca Chávez, Doctor Cristóbal Genie Valle, 
Don Julio Gon.zález Alvarado, Doctor Octa
vio Guerrero Agui!ar, Señorita lrma Gue
rrero Chavarría, LiC:enciado Humberto Gue
rrero Zapata, Don Luis Felipe Hidalgo García 
Coronel Jorge Granera Aguilar, Don Julio La-
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cayo Arosteguí, Don Róger Léón Carranza, Don 
Alí Mahamud Mora, Don Héctor Mairena Mi
randa, Don Ale¡andro Martínez Talavera, 
Doctor Carlos Masís Cerda, Doctor Jo.sé Me
dina Cuadra, Licenciado Róger Mendieta Al
fare, Don Julio Melina Mendoza, Pon René 
Melina Valenzuela, Don Ralph Moody Taylor, 
Doctor Orlando Morales Ocón, Don Juan F. 
Palacios Ríos, Ingeniero Luis H. Pallais Debay
le, Profesora Nubia Hernández de Pomar, 
Profesora María Elena de Porras, Don Jo
sé Joaquín Cuadra Cardenal, Doña Rosa Qui
ñ6nez Zavala, Don Arnulfo Rivas Solórzano, 
Doctor Alberto Saborío Morales, Doctor Vic
torino Sáenz Balladares, Don Francisco Sa
linas Guzmán, Don Enrique José Sánchez 
Herdocia, Don Daniel Somarriba Amador, 
Profesor Hugo Sujo Wilson, Don Hugo To
rres Calero, Don Efraim Tijerino Masarie
go, Profesor Bayardo Urcuyo Casco, Doctor 
Róger Velásquez Flores, Don Lucas Vilchez 
Martínez y Licenciado Roberto Vélez Bárce
nes. 

19 - El honorable Señor Presidente de
clara abierta la sesión. 

29 - No se lee el acta de la sesión ante
rior, Por habérsele dispensado ese trámite. 

39 - El honorable Señor Secretario, Doc. 
tor Ulises Fonseca Talavera, dando cumpli
miento al punto primero de la agenda, da 
!cc~ur~ -a la siguiente correspondencia: 

·3 \ '1:--,..r0r:ra1:ia fechado 10 Ce Junio del 
.cc···'.onte año, del honorable Diputadc 
Profesor Adolfo Bushey Glasgow, por 
medio del cual avisa que por falta de 
cu~o en avíones de La Nica, no podrá 
asistir a la sesión de hoy; 

b) Carta fechada el día de hoy, del Señor 
Oficial Mayor de la Cámara, informan· 
-do a! honorable Señor Presidente, Doc
tor Cornelio H. Hüeck, que el honorable 
D'putado Don Carlos Guevara Herfquez, 
avisó que no podrá asistir a Ja sesión 
por motivos imprevistos; y 

c) Carta fechada el día de hoy, del Se-
ñor Oficial Mayor de la Cámara, infor
mando al honorable Señor Presidente, 
Doctor Cornelio H. f-!üeck1 que el hono
rable Diputado Doctor René Sandino 
Ar9üel!o, avisó que por contratiempo 
de última hora, no podrá asistir a Ja 
ses1ón de hoy. · 

Er. relación con los mensajes leídos, el 
honorable Señor Presidente, Doctor Cornelio 
H. Hüeck, manifiesta que se ha tomado 
debida nota. 

4>? - Se lee, toma en consideración y 
pasa a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, el proyecto de ley presentado por 
los hnnorables Diputados Licenciada Marta 
':lisa González de Espinosa y Don Alejandro 
César Blandón, que tiene por objeto otor-
gar subvensión de Un Mil Córdobas ..... . 
( [ 1,000.00) mensuales, a la "Filial Depar
tamental de Jinotega, de la Cruz Roja Ni-

caragüense", a partir del 19, de Enero de 
1976. 

5• - El Señor Secretario c\a lectura a 
carta presentada por el hÓnorable Diputado 
Don José Joaquín Quadra Cardenal, por me
dio de la cual solicita a la honorable Cáma-. 
ra se le conceda permiso para aceptar· el 
cargo de Vice-Cónsul honorario de España, 
en la ciudad de Granada, de conformidad 
con las disposiciones del Arto. 148 Cn., in-
ciso 18. .., · 

Tomada en consideración la petición, el ho
norable Señor Presidente, la traslada· a la 
Comisión de ·Relaciones Exteriore·s para que 
evacúe su dictamen, de ser posible hoy mis
mo, por tratarse_ de un es~imado compañero 
que ha sido honrado por el Gobierno Es-
pañol. .. ,, 

69 - El honorable Señor· Presidente, con
cede la p•labra al honorable Diputado Li· 
cenciado Róger Mendieta Alfare, quien da lec· 
tura a la exposicióri de motivos Qi.Je ampara su 
proyecto de ley tendiente a que todas las ca
jetillas de cigarrillos ·que se venden dentro 
del país, lleven impresa la siguiente inscrip
ción "Es Opinión de Médico Cancerólogos 
que Fumar es Dañina para la Salud:'; y a 
gravar en un diez por ciento ( 10%) las 
ganancias de las compañías fabri':'.:ante: de 
cigarrillos que obtengan de sus ventas, des
tinado a que se funde una clínica con el 
correspondiente equipo médico y de labora
torio para la prevención y trctc:-r::-::~"'J (";_o;] 

·cáncer del pulmón. , 

Interviene e! honorable Diputado D~ctor 
Agapito Fernández García, qUien manifiesta 
que únicamente quiere hacer una obServación 
a la forma de presentación que ha hecho de 
su proyecto el honorable Diputado Licencia
do Róger Mendieta Alfara, porque él consi
dera que no debe de dirigirse a los Señores 
Secretarios, sino a !a Cámara, de confor
midad con el Artículo 56 del Reglamento 
Interior de esta Cámara. 

El honorable Diputado Licenciado Róger 
Mendieta Alfara, expresa que su proyecto 
está bien presentado, porque el Reglamento 
Interior de la Cámara díce, que !os proyectos 
de ley deben ser dirigidos a los Secretarios, 
además, expresa, que es una cortesía, acos~ 
tumbrada en todas !as administraciones de 
los Poderes, que toda comunicación pase por 
Secretaría~ quien es e! órgano de publica
ción. 

Sobre Ja forma de presentación éle este 
proyecto se suscitó un amplio debate, habién
dose lle9ado a la conclusión, de que para 
mayor eficacia de las labores de esta Cámara, 
se nombrará una Comisión que con toda 
calma estudie e interprete el Artículo 56 del 
Reglamento, que trata de la forma de pre
sentar !os proyectos de ley. 

En ese sentido, el honorable Señor Pre~ 
sidente, Doctor Cornelio 1 H. Hüack, integra 
la Comisión con los honorables Diputados: 

•. 
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Doctores Salvador Castillo Selva, Orlando 
Morales Ocón y Agapito Fernández García; 
y pasa a las Comisiones de Salud Pública y 
de Hacienda y Crédito Público el proyecto 
presentado por el honorable Diputado Licen
ciado Róger Mendi!'ta Alfara. 

7'1 - Se leen, toman en consideración y 
pasan a la Comisión de Gracia; los proyectos 
de ley enviados por el Señor Ministro de la 
Gobernación, que tieneñ por objeto conceder 
Pensión Mensual Vitalicia a los señores: 

a) Don. Fermín ·Bravo, de la ciuaad de Ma-
nagua, por Un Mil Córdobas ....... . 
( <I 1,000:00), en reconomiciento a sus 
importantes ·servicios prestados a la Pa
tria; 

b) Don Francisco Obando Somarriba, de la 
ciudad de Managua, por Un Mil Córdo. 
bas ( ([ 1,000.00), en reconocimiento a 
sus importantes serVicios· prestados a 
la Patria; y 

c) Doña Hilda Barquero vda .. de· Castillo, 
de la ciudad de Managua, por Un Mil 
Quinientos Córdobas (OC 1,500.00), en 
reconocimiento a los importantes ser
vicios prestados a la Patria por su di
funto esposo, don Joaquín Castillo M. 

El honorable Señor Presidente, excita a la 
honorable Comisión dictaminadora, a que de 
ser posible, emita su dictamen hoy mismo, 
ya que entre las personas que se favorece
rán, se encuentran dos miembros del perio
dismo. 

8° - En uso de la palabra el honorable 
Diputado Don Hugo Torres Calero, tras una 
amplia exposición de motivos presenta la 
siguiente moción: Que se -nombre una Co
misión del Seno de esta._ Cámara, para que 
se conozca la actual situación del sistema 
de transporte colectivo, en el transporte de 
buses urbanos de Managua; problema que 
cada día se agudiza más para los miles de 
ciudadanos obreros, empleados y estudiantes 
que viejan en forma inhumana". 

Sometida a discusión la moción interviene 
el honorable Diputado Don José Joaquín Qua
dra Cardenal, manifestando que apoya en 
un todo la moción presentada por el hono
rable Diputado Don Hugo Torres Calero, pa
ra que se haga un exhaustivo estudio sobre 
esta anomalía de\" transpor.te1 que afecta a 
la ciudadanía, y que se nombre a conciencia 
la Comisión que se abocará con el Señor 
Ministro de Economía, para investigar esta 
problemática que cada día se agudiza más. 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cor
nelio H. Hüeck, expresa que la Mesa Direc
tiva ha tomado con gran simpatía la moción 
presentada por el honorable Diputado Don 
Hugo Torres Calero, por lo que se permite 
integrar la Comisión sofícítada, cop los ho~ 

norables Diputados:' Doctor Antonio Corona
do Torres, Coronel Jorge Granera Aguilar y 
el mocionista, Don Hugo Torres Calero, para 
que estudien la situación exhaustivamente 
y se busque una solución verdadera al pro

. blema que existe en el transporte colectivo, 

que tal como está, es un verdadero atenta
do contra los usuarios. 

9' - En uso de la palabra el honorable 
Diputado Don Julio Melina Mendoza, expresa 
que desea presentar una moción de mucha. 
importancia para el país, relacionada con el 
Decreto Legislativo N• 1385, que declara. de 
interés nacional la conservación y desarrollo 
de la riqueza forestal del país. · La moción 
dice así: 

"1- Que se nombre una comisión de es .. 
tf,l Cámara para investigar __ en el Ministerio 
de Economía, todas las concesiones ·de explo
tación maderera concedidas hasta el presen
te. De acuerdo al Arto. 5? de la Ley de 
Conservación, Protección y Desarrolfo de las 
Riquezas Forestales, para· ver si han cu'mplido 
con todo lo ordenado en ella. 

2- Esta Comisión deberá investigar a 
todas las Compañías Naciones o Extranjeras, -
si están cumpliendo con la Ley de Explota
ción. de Riquézas Naturales y con la Ley de 
Conservación y Protei;:ción de Riquezas Fo
restales del país, dentro de estas últimas dis
posiciones, averiguar si están cumpliendo 

. todas las condiciones establecidas en la pre. 
sente L<!y incluyendo la de construcción de 
caminos; de acuerdo a lo que señala la pre
sente Ley, en lo concerniente a la del Mi
nisterio de Obras Públicas. 

3- Investigar a los Inspectores forestales 
hasta dónde han cumplido con su deber si 
es cierto como se afirma que reciben- sueldos 
de Compañías Extranjeras y Empresarios Na
cionales, para permitir la mala explotación 
de nuestros bosques. Que en esta investi
gación también se establezca la forma en 
que el Instituto Agrario permite la explota
ción de los bosques adjudicados a este Ins
tituto, y si es cierto que sólo los Empresa
rios fuertes y Compañías gozan de privile
gi-os para sacar esas maderas, mientras que 
los pequeños madereros tienen que pagar 
fuertes comisiones a Jos Inspectores fores
tales. 

4- Si estas Compañías amparadas en la 
Ley de Inversiones Extranjeras están dejan
do algunos beneficios al país o simplemente 
se aprovechan de las ventajas que éstas 
ofrecen para llevarse nuestras riquezas sin 
que nuestro país obtenga beneficios para 
esto. 

5- Que esta Comisión tenga las facul
tades para investigar todo lo rélacionado a 
las explotqciones madereras, si están aíusta~ 

das a lo que nuestras Leyes señalan". 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cor
nelio H. Hüeck, expresa que como se nota 
en el ánimo de la honorable Representación 
aceptar la moción del honorable Diputado 
Don Julio Melina Mendoza, la Mesa Directi
va por su digno medio se permite nombrar 
una Comisión integrada por los honorables 
Diputados: Licenciada Marta Elisa González 
de Espinosa, Don Aleiandro César Blandón 
Cantarero y el rr¡ocionista Don Julio Malina 
Mendoza, quienes deberán entrevistarse con 
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&I Señor N\inistro de Economía y quizá con 
el S~ñor .Ministro de Agricultwa, quien está 
n1uy interesado en la protección de la ri
queza forestal, y después de sus investiga
ciones, presenten un Proyecto de Ley que 
ponga coto al abuso que actualmente se co
mete y que está terminando con los ·bosques 
de Nicaragua. 

· El honorable Diputado Doctor Octavio Gue
rrero Aguila·r, expresa que considera .. muy 
oportuna la moción presentada por e\ hono
rable· Diputado Don Julio Melina Mendoza, 
la que desea completar con lo -siguiente: 
"Que- la Comísión nombrada por esta Cáma
¡·;;:i, para entrevistarse can los Señores Mi
nistros de Economía y Agricultura, en rela
c;ón ·a Ja inmisericorde tala de bosques, no 
sólo le pida informes a dichos Funcionarios 
sobre el caso, sino que haga un estudio de 
las leyes del caso y presente un proyecto 
cie ley más ajustado a la realidad". 

Sometida a discusión y habiendo cansen« 
s::> general, se acepta -la moción propuesta 
por el honorable Diputado Doctor Octavio 
Guerrero Aguilar. 
. La honorable Diputada Doña Rosa Quiñó
i~ez de Zavala, además de apoyar ervun todo 

.la moción recientemente aprobada, expresa 
que quiere advertir, que la Comisión Je ex
f:•.:>nga a\ Señor Ministro de Agricultura y 
Ganadería, el problema de la plaga del gor
~ojo, que tambíén .diezma en una forma casi 
p:!or que las compañías madereras, los ex
tonsos bosques del país, ante todo en el De-
partamento de Nueva Segovia. j 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cor- , 
·n-3lio H. Hüeck, expresa que dado el interés ¡ 
demostrado por la Representación en r.esol- J 

ver este problema, se agrega a fa Comisión 
Especial, la Comisión de Agricultura y Ga· 
nadería. 

JOe - El honorable Señor Presidente, con
cede la palabra al honorable Diputado Don 
Arnulfo Rlvas, quien en uso de ella, expresa 
que desea presentar Ja siguiente moción: 
''Que se organice una Comisión que inves~ 
tigue la compra y venta de granos en Nueva 
Gvin~a, en donde seg:Jn informes, se ha es
tablecido un monopolio en la venta de gra
nos, ejercida por una sola persona, con vul
neraci~n Qel Artículo 67 Cn., que taxativa
mente prohibe los monopolios". 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cor
nelio H. Hüeck, manifiesta que la Mesa Di
rectiva acoge la moción del honorable Di~ 
putado Don Arnulfo Rivas, porque Ja Cons
titución realmente establece que no pueden 
haber monopolios; de consiguiente, considera 

• que si se está falt.ando al espíritu y la letra 
de la Constitución, la Comisión de Agricul
tura de esta Cámara puede perfectamente 
indagar sobre el caso y poner la acusación 
correspondiente en caso de ser cierto la de~ 
nuncia. 

El honorable Diputado, Don Arturo Cerna 
Baca, expresa que apoya totalmente la mo
ción presentada por el honorable Diputado 

Don Arnulfo Rivas Solórzano, ya que se de
be dejar a todas las personas productoras 
de granos, que vendan con entera libertad 
su producto. 

El honorable Diputado Don Alejandro Cé
sar Blandón expresa que no se opone en 
forma alguna al nombra"miento de la Comi
sión, para que investigue lo denunciado por 
el honorable Diputado Don Arnulfo Rivas 

.Solórzano, pero que-en el momento de rén
dir su informe la Comisión, diga con_ cla
ridad qué personas y en razón de qu·é,. es• 
tán cometiendo esos desafueros, ·en caso -
de que sea cierto, porque en realidad, lo 
que afecta no es que Vayan Comerciantes a 
comprar granos a Nueva Guinea,, -que es una 
fuente de producción, sino que lo malo está 
en que vayan fuerzas superiores que prohi .. 
ban vender a los campesinos, !o cual consi .. 
dera muy alejado de la verdad. 

El honorable Diputado Doctor Edgar Pa
guaga Midente, expresa que aunque ya se 
nombró la Comisión que investigará el caso 
en discusión, él desea sugerirle a la Comi· 
sión que se aboque con el INCEI, para sa· 
ber si ha instalado puestos de compra de 
granos en Nueva Guinea, porque· precisa~ 
mente esa ha sido la laudable labor de esa 
lnsiitución1 para eVitar e! agiotismo y lograr 
que los agricultores vendan sus productos 
a quien se los pague mejor, y se evita el 
monopolio. 

Interviene el honorable Diputado Ingeniero 
Francisco Argeñal Papi, expresando que está 
de acuerdo COI) Ja moción del honorable Di. 
putada Don Arnulfo Rivas Solórzano, para 
que se investigue la denuncia de un mono~ 
polio,· pero que desea aclarar que la Colo
nia Nueva Guinea, del Proyecto Rigoberto 
Cabezas, es admiríistrada por el Instituto 
Agrario de Nicaragua, y en ese Colonia háy 
un Adm1n1strador y seis Asistentes técnicos 
que manejan la supervisión de Ja produc~ 
ción, y sus campesinos son habilitados por 
el Crédito Rural del Banco Nacional. Pro~ 
sigue expresando que en Nueva Guinea, el 
INCEI, tiene graneros y ejerce la compra li
bre a los campesinos y el que no quiere 
vender a! precio actual, deposita en Jos gra
nsros s1,.;s productos; pero el Gobierno de 
la República, preocupado por la escasez es
pecialmente de frijoles en el país, y tratan
do de evitar el contrabando de estos granos 
hacia las Repúblicas de Honduras y Costa 
Rica, eíerce cierta supervisión a través del 
INCEI, para garantizar al pueblo la comida. 

El honorable Diputado Doctor Antonio Co
ronado Torres, en su intervención manifiesta 
que Nueva Guinea, pertenece al Municipio 
de Muelle de los Bueyes, el que es sabido, 
pertenece al Departamento de Zelaya, por lo 
que la Representación de la Costa Atlántica 
no h.a sido indiferente ,..a e·sta denuncia de 
monopolio de compra de grarios, de la cual 
con anterioridad ha tenido conocimiento, ha
biendo tomado car~as en el asunto el Repre
sentante máximo de la Costa ante el Con. 
greso, Don. Pablo .Rener, quien ha hecho al· 
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gunas investigaciones con los organfsmos 
correspondientes. Expresa el honorable Pi
putado Doctor Antonio Coronado Torres, que 
hace est1' observación para que no quede 
flotando en el ambiente que la Representa
ción de la Costa Atlántica, ha sido indife
rente al problema planteado. 

Poniendo punto final a la discusión de 
este asunto, interviene el, honorable Señor 
Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck Sálo
mon1 manifestando', que la Comisión se· abo
cará también con el INCEI, para aclarar cuál 
es .la función que ejercen los Organismos 
Est¡¡tales obligados a mantener el equilibrio 
de oferta y demanda, ya que en el país exis-
te la libertad de comercio. · 

11• - Se lee, discute y aprueba el dicta· 
men emitido por la CotTiisión de Relaciones 
Exteriores, sobre la solicitud de permiso 
presentada por el honorable Diputado Don 
José Joaquín Quadra Cardenal, para aceptar 
el cargo de Vice-Cónsul. honorario de España, 
en la ciudad de Granada, Nicaragua. 

La Comisión, reconociendo ros méritos del 
distinguido caballero, Den José Joaquín Qua· 
dra Cardenal 1 y no encontrando objeción a 
la solicitud, propone se le conceda e) per
mis6 mediante un Proyecto de Resolución 
que incluye en el Dictamen. 

A moción del honorable Diputado Don Ar
nulfo Rivas Solórzano, se le dispensa al Pro-

( Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernaci6n 

DEPLORASE SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL : 
GENERA!.. JOSE· MAR!A TERCERO C. 1 

"N? 9. 

de la Gobernación, para que, en nombre del 
Poder Ejecutivo, asistan a sus funerales y 
den el pésame a la apreciable familia do-
liente. , 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma~ 
nagua, Distrito Nacional, doce de Diciembre 
de mil novecientos setenta y siete. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. -
( f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Go
bernación". 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
RATIFICASE CON'{ENCION INTERNACIONAL 
SOBRE ELIMINACION DE LAS FORMAS DE 

DESCRlMINACION RACIAL 

"Nº 17 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: ¡ 

Primero: Ratificar la "CONVENC!ON IN
TERNACIONAL SOBRE ELllV\INACION DE TO
DAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RA
CIAL", abierto a la firma o a la adhesión 
de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas en la sede de dicha Organización 
Mundial, en la ciudad .de Nueva York, N. Y., 
Estados Unidos de América, el 7 de Marzo 
de 1966. 

Segundo: Expedir el correspondiente fns
trumento de Adhesión para su depósito ante 
el Señor Secretario General de las Naciones 
Unidas, con sede en !a ciudad de Nueva 
York, N. Y., Estados Unidos de América. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
o¡strito Nacional, tres de Diciembre de mil 
novecientos setenta y siete. - (f) A SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
Montiel Argüello." 

EL PRl:SIDENTE DE LA REPUBLICA, 1 - Ministerio de Educaci6n Pública 
Considerando: 1 =====~======~====~~~= 

Qve el día de ayer falleció en esta ciudad, : 
el pundonoroso ~Ailitar Genera! José María 

1 

Tercero Cuadra, rniembro sobresaliente de 
nuestra sociedad, quien prestó , importantes 
servicios a la Patria, destacándose, entre 
otros, los cargos de: Oficial Ayudante G.N.-1; 
Comandante de la 111 Compañía de la Guar
dia Naciona! y Secretario de Jefatura Su
prema del Ejército. 

Conslderando: 
Q:Je es deber da! Est~do reconocer ros 

méritos de sus hijos, que con-:o el Gen~ral 
José A~aría Tercero Cuadra, honran a ~~ica
ragua, con sus virtudes ciudadanas: 

Acuerda: 
Primero. Deplorar el sensible falleci-

miento del distinguido Militar_ General José 
f.Aarla Tercero Cuadra. 

Segundo. Tributar a sus restos, honores 
de /l/tinistro de Defensa y enviar una ofrenda 
floral en nombre del Poder Ejecutivo. 

Tercero. - Comisionar a los señores: Ge
neral Heberto Sánchez, _Ministro de Defensa; 
lng. Arme! González, Ministro de Obras Pú

.blica e lng. J. Antonio Mora R., Ministro 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas 

al Sr. Denis J. Schmidt C. 
Rge. No. 8443 - R/F 899551 - ~ 75.00 

No. 406-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se Je 
extienda el Título de Licenciado en Ad
ministración de Empresas, al Señor Denis 
Julián Schmidt Cuadra, natural de Chi· 
nandega, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diplo
ma a los doce días del mes de Mayo de mil 
novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al Señor Denis Julián 

Schmidt Cuadra, el Título de Licen
ciado en Administración de Empre-
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sas, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez 
debera ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Gomuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., veintisiete de Enero de mil 
novecientos setenta y siete. - (f) A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
(f) HeUa María Robles Sobalvarro, Mi
nistro de Educación Pública. 

Extiéndese Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía 

al Sr_ Fletcher E. Gurdián R. 
Reg. No. 8483 - R/F 899753 - (5: 75.00 

No. 524-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad N aciana! Aut.óno
ma de Nicaragua, pide se le extienda el 
Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
al Señor Fletcher Elías Gurdián Rwiz, na
tural de Acoyapa, Departamento de Chon
t¡i.les, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente 
Diploma, a los veintitrés días del mes de , 
Junio de mil novecientos setenta y siete. í 

Acuerda: 1 

1. -Extenderle al Señor Flete her Elias 
Gurdhin Ruiz. el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la RepÚ· 
blica y Reglamentos del Ramo. 

ll. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del inte
resado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N. 1 (luince cl0 Oct11\)re de mil 
novecientos setenta y siete. - (f) A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
(f) Albn Riverci de Vallc.ios, Vice-Minis
tro de Educac10n P{1lJ'~ica. 

Extiéndese Título de 
Cirujano Dentista a Sr. 
Kenneth A. Gurdián R. 

Reg. No. 8!82 - R 1F 899754 - es; 75.00 
No. 374-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Consirlernndo: 
Que la Universid:.d Ne.cional Autónoma 

de Nicaragua. pide se le extienda el Titulo 
de Cirujano Dentista, al señor Kenneth An-

tonío Gurdiám Ruiz, natural de Acoyapa, 
Departamento de Chonta1es, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle ~onferido 
el correspondiente Diploma, a los tres días 
del mes de Agosto de mil novecientos se
tenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle iJJ señor Kenneth Antonio 

Gurdián Ruiz, e1 Título de Ciruja
no Dentista, para que go·ce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Re
glamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su v:alidez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado:· 

Comuníquese: Casa P1·esidencial. - Ma
nagua, D. N., seis de Agosto de mil nove
cientos setenta y siete. -J. Antonio Mora 
R., Ministro de la Gobernación y Encarga
do de los Asuntos Administrativos de la 
Presidencia de la República. - Alba Ri
vera de Vallejos, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. 

Extiéndese Título de Decoradora de 
Interiores y Diseñadora a Srita. 

Martha A. Portillo N. 
Reg. No. 8544 - R/F 915~85 - !': 7 !5.0fl 

No. 353-T 

EL PRESIDENTE DE LA REO'UBL!CA., 

Considerando : 
Que la Universidad Politécnic<> de Nica

ragua, que funciona en esta cí11d::i.<l, nit:1e se 
le extienda el Títu1o de Decorr>c1"'1'.'., .. n"' T111:~
rior~s v Di'-"leñañora. a, la- se~:·r:~it'l. l!lfarthrJ, 
Alejandra Parti7Jo Nú,ñez, n~Jur3J (le. L~én, 
Departamento de León. Renúb1icr. ile Nica
ragua, en Virtud de haberle co11.Ppl'"lr:10 el 
correspondiente Diplom<>. a los veinticinco 
días del mes de Marzo de mil novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la l3eñ0r1ta 'J!fr1rFh_ry, 1t?e~ 

,fa.ndra Portillo N1):?ez, el Tít11lo ~;:- T)ew 
coradora de Interiore;.; y Di~B~!\C'.0:n. 
para Q110 g-c·ce de todcs lns fl8r'~:;hor: v 
prerro2'ativas fltle le cnn0."'.~,:;11 1~,q I,P
v~es de la República y Re:;lamcntn<:j dP1 
Ramo. 

2 .-El pregente Acuerdo nzxa su v"lidez, 
deberá ser publicado en "I .. a Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de !a intere
sada. 

Comuníquese: CMa Presidendal. - Ma
nagua, D. N., veintinue~te (1e J11.11o d~ mil 
novecientos setenta y siete. J. Anto.,1io 
M<>ra R., Ministro de. la Gobernación y En
cargado de los Asuntos Administrativos 
de la Presidencia de la República. - Alba 
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Rivera de Vallejos, Ministro de· Educación 
Pública, por la Ley. · 
==~--

Ministerio de Salud Pública 
REGLAMENTO' DE LAS JUNTAS LOCALES 

DE ASISTENCIA SOCIAL DEPARTAMENTALES, 
PARA AUTORIZAR LA CREACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE CEMENTERIOS 
PRIVADOS 

N' 186 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de les facultades ··que le confiere 
la Ley, l 

Acuerda: 

Artículo 1• - Aprobar el Acuerdo N'' 186 
presentado por el Consejo Directivo .de la 
Junta Nacional de Asistencia y Previsión So
cial aprobado en sesión N? 708 de 17 de 
Noviembre de 1977, que autoriza a las Juntas 
Locales de Asistencia Social Departamentales, 
la creacíón y funcionamiento de ·cementerios 
Privados, que literalmente dice: 

El Consejo Directivo de la Junta Nacional 
de Asistencia y Previsión Soc;al, en uso de 
sus facultades, 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Reglamento de las 

Juntas Locales de Asistenciq Social Departa
mentales, para autorizar la creación y funcio
namiento de Cementerios Privados. 

Artículo 1 
Le corresponde a las Juntas Locales de 

Asistencia Social Departamentales, autorizar 
la creación y funcionamiento de Cementerios 
Privados o particulares que se establezcan 
en su jurisdicción. 

---·~ .... ·,,;,,~:t.--.· 

Artículo 2 
Se consideran Cementerios Privados o Par

ticulares los establecidos con capital priva
do, conservados y administrados por persa .. 
nas particulares ya sea en forma individual 
o jurídica. 

Artículo 3 
El interesado en obtener autorización pa

ra establecer y operar un Cementerio Pri
vado, deberá presentar solicitud ante la Jun .. 
ta Local de Asistencia Social del lugar donde 
se pretende instalar el cementerio, acompa
ñando los siguientes documentos: 

l . Título de propiedad de los terrenos 
donde se va a instalar el Cementerio 
Privado debidamente inscrito. 

2. Antecedentes Registra!es de fa propie
dad durante los últimos diez años. 

3. Planos del Cernenterio Privado en pro· 
yecto, !os cuales deberán especificar: 

a) Area total; 
b) Trazo de sepultura o lotes y clases 

de las mismas; 
e) Calles, avenidas, zonas verdes, osa· 

rios 1 capillas y todas las obras; 
d) Planos de sistema de drenaje; 
e) Distancia entre lotes; 

f ) Descripción del funcionamiento del 
cementerio privado y su admlnis .. 
tración; 

g) Estudio de factibilidad del proyecto; 
h) Documentos legales que acrediten la 

representación de la persona natu .. 
ral o jurídica que hace la solicitud. 

4 :· Para el caso de Cementerios Privados 
ubicados a menos de un km. de dis .. 
tanela de poblados, el solicitante tam
bién deberá acompañar estudio de 
suelos que determinen el nivel de 
aguas subterráneas y permeabilización 
~de terrenos para determinar la capa ... 
cidad de absorción de los mismos. 

5. Permiso del Vice-Ministerio de Plani· 
ficación Urbana o del Concejo Muni
cipal respectivo en su caso para la 
construcción de las obras. 1 

6. Autorización del Ministerio de Salud 
Pública para el establecimiento del 
Cementerio Privado. 

Artkulo 4 
Para la ampliación de los Cementerios Pri

vados existentes deberán presentar igual so .. 
licitud para líenar los mismos requisitos exi .. 
gidos en_ el Artículo anterior. 

Artículo 5 
Prohibicíones: queda terrninanterYiente prohi

bido a los dueños de Cementerios Privados: 
a) Ceder o arrendar lotes por un pe

ríodo menor de seis años; 
b) Permitir que se inhumen cadáve

res a menos de 1.50 mts. de pro· 
fundidad; 

c) Cuando se construyan nichos sobre 
la superficie de la tierra destinados 
a tumbas1 éstas deberán estar se .. 
nadas con concreto no menor de 
diez centímetros de espesor; 

d) El establecer ceme¡iterios privados 
en terrenos muy permeables o a"tra· 
vesados por vertientes que puedan 
lavar o transportar con facilidad 
los productos de 1 a descomposición 
cadavérica. 

Articule< 6 
A vista de todos los documentos la Junta 

Local de Asistencia Social podrá realizar to
das las investigaciones que estime pertinen~ 
tes o necesarias, pero deberá resolver autori. 
zando o denegando la solicitud dentro de 
treinta días después de presentada con to
dos los documentos exigidos en las presentes 
disposiciones. Para cubrir !os gastos que 
realicen las Juntas Locales de Asistencia So
cial en el procesamiento y evaluación de los 
documentos, deberán ser enterados en las Te
sorerías de dichas Juntas al momento de 
presentar la solicitUd, una suma de dinero 
que no podrá exceder de Dos Mil Quinientos 
Córdobas. 

Artículo 7 
Antes de que se le extienda la resoluci6n 

de autorización/ el interesado deberá pagar 
los Impuestos J<¡cales por establecimiento y 
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operación señalados en los Planes de Arbi
trios. 

Artículo 8 
.Las personas naturales o jurídicas propie

tarias de Cementerios Privados pagarán a 
las Juntas Locales de Asistencia Social, los 
siguientes impuestos: Sobre Venta y/e Pres
tación de Servicios, derechos de f:ihumanu
ción, e:xhurnación y traslado da cadáver Y 
derech_Os de trabajo, todo de acuerdo con sus 
'Planes de Arbitrios, y como tal estarán obli
nados a recaudarlo y enterarlos conforme a 
f~s disposiciones establecidas en la Tesorería 
de dichas Juntas. 

Artículo 9 
Las personas naturales o jurídícas a quie

nes se autorice el establecimiento y opera
ción de Cemen'terios Privados están obligados 
a lo siguiente: 

1. Exigir a Jos interesados a la inhuma
ción, la constancia· de que la defun
ción ha sido inscrita en e! Registro 
Civil respectivo, salvo que sea día fe
riado deberán !os interesados presen
tar dicha constancia en un plazo de 
cuarenta y ocho horas después de 
la inhumación. 

2. Llevar al día un 'registro de inhuma
ciones en e! cual consignarán en orden 
cronológico . y ordinal los datos si
guientes: 

a) Nombres y apellidos completos del 
fallecido; 

b) Edad, sexo, profesión u oficio, na
cionalidad y vecindad; 

c) Causas del fallecimiento; 
d) Lugar claramente identificado en el 

que se Je haya sepultado; 
e) Fecha del fallecimiento y de Ja in

humación; 
f ) El número del ·libro, folio y partida 

del Registro Civil en el que !a de
función hubiere s:do inscrita. 

3. Velar porque en toc!as !~3 capillas, 
mausoleos, nichos y sepulturEls en tie
rra donde se hub:eren efectuado in
humaciones coloquen ~;:I nombre com
pleto del fallecido, el númern de or
den que le correspondiere en el re
g; stro del cementerio y Ja fecha del 
fallecimiento. 

4. Extender constancia de !os Cotos exis
tentes de! registro del cementerio pri
vado que le fueren solicitados. 

5. 

6. 

Presentar al final de cada año al Mi
nisterio de Salud Pública a la Junta 
Local de As;stencia Sqciai de quien 
dependan, un cuadro estadístico de 
las inhumaciones habidas en el ano 
con separación de hombres, rnu/eres 1 

y niños que hubieren efectuado. 

Articule>· 10 

La Junta Local de Asistencía Social en su 
respectiva jurisdicción podrá imponer mul
tas por violación a las leyes y disposiciones 
de los Reglamentos que rigen el funi:;lona-
1-niento de los Cernenterios Privados que po~ 
drán oscilar de Cien a Cinco Mil Córdobas, 
según la gravedad del caso e incluso decre
tar el cierre del Cementerio Privado, lo que 
podrá hacer con el auxilio de la fuerza pú

·b!ica cuando los dueños de! Cementerio Pri
vado permitan la inhumación de cadáveres 
sin !!enar !os requisitos exigidos por las le
yes y reglamentos del ramo. 

Dado en -'el Salón de Sesiones del Conse
jo Directivo de -la Junta Nacional de A~lsten
cia y Previsión Social; en AAanagua, Distrito 
Nacional ,a los diecisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos setenta y siete. 

( f) Julio lgna<:io Cardoze. - RoDerto S.a
casa Zamora. - FéJix R. Hei-nández Gordi~ 
llo. - Carlos J. Jirón Romero. - GHb~rto 
Perezal~nso Cinfuent-as. ·- Guillermo_ Ortega 
Robleto. - Carlos Reyes Duquestrada. - • 
Yader Avílés !caza. - Uriel Gonxález Espi· 

.,no"ie. - Jvsto Adolfo Ordeñar.a Gai1án:. -
Jorge A. Roble!o. - Rcr:ald Socasa Rosales. 
- leandro Pas<>s Vilain. - Adán Fuentes 
Sclórzano. - Alvaro J. Sevilla Siero, Secre 
tario. 

Artículo 2<? - Siempre que algún itnpuesto 
grav!te sobre alguna Planta Industria! o ne
gocio ,que por Leyes del Estado estuviese 
exento de pagar impuestos fiscales, munici
oales o locales, el Tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la Junta a 
pedimento_ suyo resuelva si ha lugar o no 
al cobro. 

Artículo 3'.' - El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en "La Ga
ceta" 1 Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Pres1dencial, i\~anagua 1 
Distrito Nacional, trece de Diciembre de mii 
novecientos setenta y siete. - A. SOt.,,,OZA, 
Presidente de la República. - Adán Cajina., 
Ministro de Salud Pública. 

Ministerio del Traba jo 

Apruébanse Contratos de 
Préstamos de Cooperativa Santo 
Domingo, R. L. y Cooperativa de 
Ahorro y Crédito A vanees, R. L. 
Adolfo García Rosales, Abogado y Pro

motor del Cooperativas del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 
RESOLUCION No. 152. - "Ministerio 

del Trabajo, Departamento de Promoción 
del Coooorativiomo del Ministerio del Tra
bajo. Managua, Distrito Nacional, veinti· 
nueve de Noviembre de mil novecientos se-

Llevar un libro de registro en el que 
se anotará el número de lote o S$p~!
tura, sv extensión y linderos. l tenta y siete. Con fecha diecinueve de No-
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veimbre del presente año, se presentó a es
ta oficina, solicitud de parte de .1a Coope
rativa de Ahorro y Crédito, Santo Domin
go, R. L., de Santo Domingo, Departamen
to de Chontales, para que se le antQ.rice un 
préstamo que le concederá la Fundación 
Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE), 
por la suma de Treinta Mil Córdobas Ne
tos ( <i 30,000.00) que se invertirán para 
incrementar el capital de trabajo de los so
cios de la Cooperativa; se presentó el Con
trato de Présatmo referido, el cual fue es
tudiado por este Departamento, encontrán
dolo factible y rentable a la Cooperativa; 
también se presentó certificación del Acta 
No. 3 de las siete de la noche del cinco de 
Agosto del mismo año, donde se acordó dar 
cumplimiento a lo establecido en los inci
sos f) y g), del Arto. 38 del Estatuto de la 
Cooperativ;a. 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos exigi

dos por la Ley General de Coo.perativas en 
cuanto a los objetivos del préstamo solici
tado, así como del monto del mismo y 1os 
plazos en que deberán ser retiradas las 
partidas de acuerdo el estudio de factibili
dad que se tuvo a la vista y su forma de 
aplicación que se tuvo y su funcionamien
to y lo previsto en el financiamiento de 
los Cooperados. 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos del 

Arto. 75 del Reglamento de la Ley Gene
ral de Coopérativas, 

Se Resuelve: 
Apruébase en todas y en cada de sus 

partes el Contrato de Préstamo que sus
cribirán la Cooperativa y la Institución 
que se ha relacionado. Una vez formaliza· 
do el Contrato de Préstamo, deberá regis
trarse en esta oficina para darle cumpli
miento a la disposición citada. Dese certi
ficación de la presente resolución a los in
teresados, y cópiese en el libro respectivo 
y publíquese íntegramente en "La Gace
ta", Diario Oficial. - (f) Adolfo García 
Rosales, Promotor del Cooperativismo. -
(f) Sandra Lópe.z Solórzano, Secretaria. 

Es conforme su original el que fue debi
damente cotejado. Managua, Distrito Na
cional, veintinueve de Noviembre de mil 

-·novecientos setenta y siete. - (f) Adolfo 
García Rosales, Promotor del Cooperati
vismo del Ministerio de1 Trabajo. 

Adolfo García Rosc;les, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

Certifica: 
Ministerio del Trabajo, Departamento 

de Promoción del Cooperativismo. Mana
gua, Distrito Nacional, veintiséis de No· 

viembre de mil novecientos setenta y sie
te. Las ocho de la mañana.-Con fecha die
cinueve de Noviembre de mil novecientos 
setenta y siete, se presentó a esta oficina 
solicitud de parte de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Avances, R. L., de San
to Tomás, Departamento de Chonta1es, pa
ra que se· autorice un préstamo que le con
cederá la Fundación Nicaragüense de Des
arrollo (FUNDE), por la suma de Ciento 
Cincuenta Mil Córdobas ( 1$'.150,000.00), 
que se invertirán para incrementar el ca
pital de trabajo ae los socios de la Coope
rativa; se presentó el-Contrato de Présta
mo referido el cual fue estudiado por es-
te Departamento, encontrándolo factible y 
rentable a la Cooperativa también se p1'
sentó certificación del Acta. No. 69 de las 
¡;eis de la tarde del día veintiséis de Julio 
del mismo año, donde se acordó dar cum
pimiento a lo establecido en los incisos f) 
y g) det Arto. 38 de'! Estatuto de la Coo
perativa. El contrato a que se ha hecho 
mención en esta resolución lleva el No. 77 • 
·48-"C", "Programa de Cooperativa Rura
les de FUNDE y será suscrito por el Lic. 
William Báéz Sacasa, Director Ejecutivo 
de FUNDE y el Señor Bayardo Gómez Fle
tes, en representación de la Cooperativa, 

Considerando: 
Que se han llenado 1os requisitos exigi

dos por la Ley General de Cooperativa en 
cuanto a los objetivos del préstamo soli
citado, así como del monto del mismo y 
los plazos en que deberán ser retiradas las 
partidas de acuerdo al estudio de factibili· 
dad que se tuvo a la v.ista y su forma de 
aplicación o funcionamiento y lo previsto 
en el financiamiento de los Cooperados. 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos del 

Arto. 75 del Reglamento y la Ley General 
de Cooperativas, 

Se Resuelve: 
Apruébase en todas y en cada una de 

sus partes el Contrato de Préstamo que 
suscribirán la Cooperativa y la Institución 
que se ha relacionado. Una vez forma1izado 
el Contrato de Préstamo, deberá registrar
se en esta oficina para darle cumplimien ... 
to a Ja disposición citada. Dése certifica
ción de la presente Resolución a los inte
resados, y cópiese en el libro respectivo y 
publíquese íntegramente en "La Gaceta", 
Diario Oficial. - (f) Adolfo García Rosa
les, Ptomotor del Cooperativismo. - (f) 
Sandra López Socórzano, Secretaria. 

Es conforme su original el que fue de
bidamente cotejado. Managua, D.N., 26 de 
Noviembre de 1977. - (f) .Adolfo García 
Rosales, Promotor del Cooperativismo del 
Ministerio del Trabajo, 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7857 - R/F 879987 - Valor ~ 90.00 

Nylontex, S. A., guatenialteca, mediante apo
derado Dr. Julián Bendalla, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 24 Octubre 1977. 
Opónganse. _ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Noviembre 1977. - Yolanda Gareia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa. Torres M., Se.cretaw 
ria. 

3 1 

Reg. No. 7903 R/F 880751 - Valor ~ 90.00 
Chrysler Unit.ed Kingdom Lirrúted, inglesa, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re~ 

gistro marca fábrica: 
"H I L L MAN" 

Clase ·12. 
Presentada: 28 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 8525 - R/F 915087 Valor ~ · 90.00 
Laboratorios Ceguel, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Doctor Yamil Hanón, solicita 
registro marca fábrica: 

"SUERO PAN" 
Clase 5. 
Presentada: 16 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., secreta
ria. 

3 1 

Reg. No, 8524 - R/F 915088 - Valor ~ 90.00 
Dysfa, S. A., venezolana, mediante apoderado 

Doctor Yamil Hanón, solícita registro marca fá
brica: 

"SENT A PEN' • 
Clase 5. 
Presentada: 17 Noviembré 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres A<L, Secreta
ria. 

3 1 

Reg. No. 8523 - R/F 899489 - Valor ~ 45.00 
Farma, S. A., venezolana, mediante apoderado 

Doctor Yamil Hanón, solicita registro marca fá
brica: 

1'COBORAL'1 

Clase 5. 
Presentada~ 17 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, ~ 

Diciembre 1977. Yolanda García- de Monteale
o-re Recristrador. - Teresa Torres M., Secre.taría.. 
o• ' ~- · 3 1 

Reg. No. IÍ522 - R/F 899490 - Valor ~ 135.00 
José Lerin Sancho, venezplano, mediante apo~ 

derado DoCtor Yamil Hanón Areas, solicita re* 
gístro marca fábrica: 

Clase 10. 
Presentada: 21 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Dicíembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M,, Secreta
ria. 

3 1 

Reg. No. 8551 - R/F 915737 - Valor ~ ~5.00 
Wella Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Doctor Alvaro Reyes, solicíta registro 
marca fábrica ; 

"BEL A'' 
Clase 3. 
Pres-entada: 24 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta· 
ria. 
~ttC ;r ;.,- a 1 

Reg. No. 7877 - R/F 880753 - Valor ~ 18.0.00 
Juan Rojas Flores, nicaragilense, personalmen

te solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada : 21 Julio 1977. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Agosto 1977. - Y qlanda· García de Montealegra, 
Registrador. - T·eresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. ·8917 - Rll" 818301 - Valor ~ 90.00 
The B. F. Goodrich Company estadounidense, 
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apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita ra
gistro marca fábrica: 

BFGoodrich 
Clase 12. 
Presentada: 30 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 6 

Septiembre 1977. :__Yolanda Garcia de Monteale.
¡¡re, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

.. s' 2 

Reg. No. 7908 - R/F 880647 - Valor <; 90.00 
Compañ.ia Comercial Aiizaga, S. A., (COMA

LISA) , nicaragüense, mediant~ representante y 
pr€Sidente Lic. Luis Alizaga :B'J.ores, solicita re
gistro marca fábrica: 

"UNTúDERM" 
Clase 5. 
Presentada: 17 Octubre 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad _Industrial. - Managua, 3 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M" Secreta
rla. 

3 2 

Reg. No. 7916 - R/F 880274 - Valor q; 45.00 
Cartuchos Deportivos de México, S. A., me

xicana, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta registro marca: 

ºA G U I LA" 
Clase 7. 
Presentada: 10 Octubre 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 7917 - R/F 880273 - Valor ti: 45.00 
Zodiac International Trading Corporation, esta

dounidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, so~ 
licita registro marca fábrica: 

"JOHN HENRY" 
Glase 25. 
Presentada: 5 Octubre 1977; 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Oc~ubre 1977. - Yolanda García de ~i!ontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

· Reg. No. 7918 - R/F 880272 - Valor <s: 45.00 
Laboratorios Liade, S, A,, española, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"NEUROSIDO" 
Cla!.e 5. 
Presentada: 30 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7919 - R/F 880271 - Valor <? 45.00 
Rapid-American Menswear, Inc., estadouniden

se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

"BOTANY 500" 
Clase 25. 
Presentada: 11 Octubre 1977. 
Opónznnse. 
Registro Propiedad IndustriaJ. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

Rea. No. 7920 - R/F 880269 - Valor CS: 46.00 
. Biotherm1 S. A., de. Mónaco, apoderado Dr. 

Franklin Caldera. solicita registro marca. fábri-
ca: 

BIOTHERM" 
Clase 3. 
Presentada: 15 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

OC:tubre 1977. - Yolanda García de Montealegre~ 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7585 - R/F 838378 - Valor CS: 90.00 
Nippon Gakki Seizo Kabus)liki Kaisha, ·a.b.a. 

Nippon Gakki Co. Ltd., japonesa
1 

mediante apo
derado Doctor Franklin Caldera Pallais, solici
ta registro marea fábrica: 

"YAMAHA" 
Clase 18. 
Presentada: 1 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, T 

Octubre. 1977. - Yo~nda Garcia de Montealegre, 
Registrado:-. - Teresa Torres 'M"·· Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 7586 - R/F 838379 - Valor <$'.. 90.00 
~ Nippon Gakki Seizo Kabushiki Kaisha, d.b.a. 
Nippon Gakki Co. Ltd., japonesa, mediant.e- a.pe.o 
deradq Doctor Franklin Caldera Pallais, solíci
ta registro marca fábrica: 

.. YAMAHA" 
Clase 8. 
Presentada: 1 .. Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 7588 - R/F 838381 - Valor <$'. 45.00 
Yamaha Hatsudoki Kabushiki Kaisha. japone .. 

sa, mediante apoderado Doctor Franklin Calde
ra Pallais, solicita registro marca fábrica: 

"YAMAHA" 
Clase_ 12. 
Presentada: 28 Septiembr.e 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, i 

Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 
3 2 

. ---
Reg. No. 7589 - R/F 838383 - Valor <$'. 45.00 

Yamaha Hatsudoki Kabushikí. Kaisha, japone-
sa, mediante apoderado Doctor Franklin Calde
ra Pallais, solicita registro marca fábrica: 

"Y A. AI A H A" 
Clase 7. 
Presentada: 28 Septiembre 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - T.eresa Torres, Secretarla. 

3 2 

Reg. No. 7587 - R/F 838380 - Valor <$'. 45.00 
Neutrogena Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Doctor Franklin Calde.ra Pallais, 
solicita registro marca fábtica: 

''NEUTROGENA'' 
Clase 3. 
Presentada: 30 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 7590 - R/F 838384 - Valor <$! 45.00 
Taba.calern Centroamericana, S. A., guatemal

teca, apoderado Franklin Caldera, solicita re .. 
regUtro marca: 
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ºGRANTº 
Clase 34. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre. 
Registrador. - Argeo Miranda1 Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7591 - R/F 838385 - Valor /$'. 45.00 
Otsuka Choemical, Co., Ltd., japonesa, apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ea fábrica: 

"PARAZET" 
a~eL ' 

-Presentada: 30 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
· Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 2 

Reg. No. 7592 - R/F 838386 - Valor ~ 45.00 
Kellogg Company, e~tadounidense_,, mediante 

apoderado !)Qctor Franklin Caldera Pallais, soli
cita registro marca fábrica: 

'"DIETRIGO" • 
Clase 30, 
Presentada: 24 Agcsto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de. lVIontealegre, 
Registrador. -·- Tereaa Torres 1.f:., Secretaria . 

. - 3 2 

Reg. No. 8264 - R/F 893411 - Valor <s: 135.00 
Nicaragua Quimlca, S. A. (NICAR QUThUCA, 

s. A.), mediante. apoderado Doctor Sergio Lacayo 
1tartíne.z, solíeita registro marca fábrica: 

Claee 2. 
Presentada: 25 Noviembre 1977; 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

l'iovíembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Se.creta
ria. 

3 3 

Reg. No. 8407 - R/F 899107 - Valor ~ 90.00 
Comercial Internacional, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Doctor Raúl Barrios, solicita 
registro marca comercio : 

"S E L E C T O" 
(Específicamente Productos de Café). 
Clase 30. 
Presentada: 8 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Noviembre 1977. - Yolanda García de :Monteal~
~e. Registrador. - Teresa Torres M., Secreta
ria. 

3 3 

lteg. No. 8408 - R/F 899106 - Valor <$: 90.00 
Comercial Internacional, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Doctor Raúl Barrios, solici
ta registro marca fábrica: 

"PO LA"'· 
Clase 30. 
Pr...,ntada: 8 Noviembr~ 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta-
rla. 3 3. 

Renovaciones de :\íarcas 
Reg. No. 7725 - R/F 837926 - Valor <; 90.00 

Hunter Douglas International, N. V., Antillas 
Holandesas, mediante apoderado Dr. Franlrlin 
Caldera, solicita renovación marca fábrica: 

No. 8,454 . - . 
Clase 19. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7726 - R/F 837925 - Valor ~ 90.00 
R. J. Reynolds Tobacco Company, estadotmi

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Calde
ra, solicita renovación marca fábrica: 

No. 8,422 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industríal. ~ Managua, 19 

Octubre 1977. - Yol_anda García de MontealegTe, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7727 - R/F 837924 _,_ Valor el 90.00 
Arthur Ben & Sons Limited;· escosesa, median

te apoderado Dr, Franldin Calde,ra, solicita reno~ 
vación marca fábrica: 

No. 8,258 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - ~·!artn.gua, 19 

Octubre 1977. -- Yolanda.. García de Montcalegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Re,g. No. 7690 - R/F 839705 - Valor ~ 45.00 
The Coca Cola Comp:iny, estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fib¡·ica: 
"F R E s e A" No. 17,081 

Clase 5. 
R2gistro Propiedad Industrial. - 1'1fanagun, 11 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 7692 - R/F 839703 ·- Valor <s: 45.00 
The Coca Cola Company, estadounidense,· me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro renovación marca fábrica: 
"F R E S C A" No. 17,082 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -"- Managua, 11 
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Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 

· Reg. No. 7691 - R/F 839704 - Valor <$'. 45.00 
The Coca Cola Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica : 
"F R E s e A" No. 17,082 

Clase 32. 
Registro Propié.dad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977, - Yolanda Ga.rcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. / 

~3 2. 

Reg. No. 7689 - R/F 838382 - Valor <$'. 45.00 
-Monsanto Company, estadounidense. mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"A C RILAN" No. 9,062 

Clase 23. 
"Registro Propiedad Industrial. - l\IIanagua, -10 

Octubr:e 1977. - Yolanda Garcia de. Montealegre, 
Registrador, - Urtel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7693 - R/F 839702 - Valor <$: 45.00 
Ciba-Geigy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"F I T I N A" No. 5,434 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre., 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 2 

Reg. No. 7694 - R/F 839701 - Valor ~ 45.00 
· Ciba-Geigy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr:, Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"NUPERCAINAL" No. 5,430 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urie,l Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7695 - R/F 839250 - Valor <r 45.00 
Ciba-Geígy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"P R I s c o L" No. 5,441 

Clase 5. 
Registro Propidead Industrial. - Managua, 10 

Octubr.e 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

-- ' 3 2 

Reg. No. 7696 - R/F 839249 - Valor <; 45.00 
Ciba-Geigy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"TE GR ET O L" No. 17,306 

- Clase 5. 
Registro Propie_dad Industrial. - :Nranagua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7697 - R/F 839248 - Valor is; 45.00 
Byk-Gulden Lomberg Chemische Fabrik Gmbh., 

alemana, apoderado Dr. Franklin Caldera soli~ 
cita renovación marca fábrica: ' 
"MENTHONEURIN,. No. 16,897 

Clase 5. 
Registro Prppiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. :..._ Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Utiel Silva, Secretario, ' 

3 2 

Reg. No. 7698 - R/F 839247 - Valor i; 4/í.00 
Byk~Gulden Lomberg Chemische Fabtik Gmbh., 

alemana, apoderado Dr. Franklin Caldera, -aoll
cita renovación marca fábrica: 
"T O M A N O L" No. 16,898 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda García de MontealegrQ, 
Registrador. Uriel Silva, Secretario. 

3 % 

Reg. No. 7699 - R/F 839346 - Valor <$'. •5.00 
Byk·Gulden Lomberg Chemische Fabrtk Gmbh., 

alemana, .mediante apoderado Dr. Franklin ca1 .. 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
.. A I:. B O T H Y L" No. l&,8911 

Clase 5. . . 
Registro Propie<lad Industrial - Managua, 11 

Octubre 1977. Yolanda Garcia de Montea.legre.. 
~gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
' 3 2 
Reg. No. 7700 - R/F 839706 - Valor <$'. •5.00 

Byk-Gulden Lomberg Chemísche Fabrik Gmbh .• 
alemana, mediante· apoderado Dr. Franklin cal·· 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"B Y iK'' No. 16,895 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Mont~egre., 
Registrador. - ·U riel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7578 - R/F 838115 - Valor <; 45.00 
Unión Carbide Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrtca: 
"T E M I K" No. l&,76' 

Clase 1, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, lfl 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Salva. T., Secretario. ,,., 

3 2 

Reg. No. 7579 .- R/F 838114 - Valor lf 45.0-0 
Asahi Kasei Kogyo Kabushiki Kaisha, japone· 

sa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"ASAHIBEMBERG" No. 8,315 

Clase 23. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
Registrador. - Uriel Silva. T., Secretario. 

a 2 
Reg. No. '7580 - R/F 838113 - Valor <$'. 45.00 

Asahi Kasei Kogyo Kabu.shtkí Kaisha, japone~ 
sa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera.. 
solicita renovación marca fábrica: 
"BEI\>ISILKIE" No. 8,&2-0 

Clase 23. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario, 

3 2 
Reg. No. 7581 - R/F 838112 - Valor <; 45.00 

Asahi Kasei Kogyo Kabushiki Kaisha, japone~ 
sa, mediante apoderado Dr.- Franklin caldera. 
solicita renovación marca fábrica: 
';BEMSil..KIE'' No. 8,619 

Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre. 
Regístrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 7582 - R/F 838116 - Valor <$'. 45.00 
Asahi Kasei Kogyo Kabushiki Kaisha, japone .. 

sa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"ASAHIBEMBERG" !fo. 8,3U 

Clase 24. 
Regi•tro· Propiedad Induatl'lal. - Managua, la 

www.enriquebolanos.org


3990 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Octubre· 19"77. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

" 3 2 

Reg. No. 7583 - R/F 838122 - Valor <!: 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"AYEROGEN" No. 4,611 

Clase 5. 
Registro Propi,edad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

a :1 

Reg. No. 7584 - R/F 838121 - Valor <¡: '45.00 
Canadian Hoechst Limited, canadiense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
novación marca fábrica: 
"TERBOLAN" No. 15,273 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg, No. 7078 - R/F 822333 - Valor <f 45.00 
Asgrow Seed- Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca. fábrica: · 

~SGRO~ -~-
Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. __:_. Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8008 - R/F 880605 - Valor <r 90.00 
Reckitt & Colmann, (OVERSEAS), Limited, in

gresa mediante apoderado _Dr. Julián Bendaña, 
:solicita renovación marca fábrica: 

No. 15,017 
Clase 3. 

,-"~--•. ~.;.',fu.-J 

.. :'": -~--~-' 
_,_~· : . 
~i·-" __ ,, 

Registro Propiedad Industrial. - J\<Ianagua, 10 
Julio 1976. - Yolanda Garcia de 1\.Ioptealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8009 - R/F 880606 - Valor <¡: 90.00 
Reckitt & Colman, (OVERSEAS) Limited, in~ 

glesa, mediante apoderado Dr. Julián Bendaña 
solicita renovación marca fábrica) ' 

Clase 3. 
No. 15,164 

Regist~o Propiedad Industri~. - Managua, 10 
Julii;:t 1917. - Yol.anda. Garc¡a de Ivfontealegre, 
Registrador. - Ur1el Sllva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8006 - R/F 880619 - Valor 11: 45.00 
Ebewe D1pl, Ing. Em1l Bertalanff1, austriaca, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
renovaC»n marca fábrica: 
"G E R I N O X"· N 

Clase 5. o. 17,919 

Registro Propiedad Industrial. - M~p.agua, 27 
Octubre 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretarlo, 

a a 

Reg. No. 8010 - R/F 880608 - Valor q: 45.00 
Plough, Jnc., estadounidense.. mediante apode

rado Dr. Julián Bendafía, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"COPPERTONE" No. 9,27~ 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Mariagua, 27 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uri.el Silva T., Secretario. 

.... . .r 3 3" 

Reg. No. 8011 - R/F 880607 - Valor <; 45.00 
Laboratorios Rt>.rpe, S. A., nicaragüense, me-

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita reno· 
vación marca fábrica: 
"CIRCA..1\fINA" No. 17,455 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Oct_ubre 1977. - Yoia.nda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8022 - R/F 880622 - Valor <r 45.ilO 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Guy Bendafia, solicita renovación 
marca fábrica: 
"C O M B E L E N'' No. 18,920 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ·Managua, 27 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8023 - R/F 880620 - Valor e; 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, :alemana, mediante 

apoderado Dr. Guy Bendaña; solicita renovación 
marca fábrica; 
"CA NE S TEN" No. 17,438 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - 'Maiiague.., 27 

Octubre 1977 . ._ Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva T.1 Secretario, ' 

3 3 

Marca de Servicio 
R•g. No. 8410 - R/F 898579 - Valor <r 180.00 

Editora de Publicaciones Sociedad Anónima, 
(EDIPSA), nicaragüense, mediante apoderado 
Sra. Rosa Ernestina de Osario Peters, Presidenta 
de la Junta Directiva de la misma, solicita regis .. 
tro marca. de servicio: , 

.. .'?"'."""::-:-~ ..... '."~1f!:·· ...... >;¡ .• 

~ Guía de la Co~~;~u~~:~" 
?'· '=f!i y la Decoración .......... 

Clase 35. 
Presentada: 14 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977. Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 8535 - R/F 915239 - Valor tS 45,00 

Magma Energy, Inc., estadounidense, mediante 
apoderado solicita concesión Patente de Invención 
sobre: 

"UN SISTEMA PARA ENERGIA 
GEOTERMICA" 

Caso 4068. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managual 8 
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Noviembre 1977. Yolanda Garcia de Monteare .. 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretarla. 

3 1 

Reg. No. 8536 - R/F 915238 - Valor 1f 45.00 
L. Givaudan & Cie. S. A., Suiza,. mediante apo .. 

derado solicita concesión Patente sobre: 
"PRODUCCION DE P·MJil'NTADo 

·8-TIOL-3-0NA" 
Caso 6510/29·02. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial.' - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale.
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 8537 - R/F 915237 - Valor 1f 45.00 
Aquarius, Inc., estadounidense, mediante ges

tor oficio~o solicita concesión Patente sobre: 
"METODO Y APARATO PARA INSTALAR 

PANELES DE CONSTRUCCION". 
Caso 254. 

Op6ngarise. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Noviembre 1977, - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8538 - R/F 915236 - Valor 1f 45.00 
Celane.se Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado solicita concesión Patente Invención 
sobre:, . 

"MATERIALES PARA FUMAR" 
Caso f-4519 4519-A. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managu_a, 27 

Octubre 1977. :...._ Yolanda García de Monteaie~ 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Re¡;. No. 8516 - R;F 898287 - Valor ~ 90.00 
Bayer Aktíeng-esellschaft, alemana, mediante 

apoderado Doctor Guy Bendaña, solicita conce
sión sobre Patente Invención: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE ESTERES PIRIMIDINILICOS ALCOXI 
S\JBSTITUIDOS DE ACIDOS TlONOSFOSF0-
1)."'ICOS Y PROCEDIMIENTO P .A.f(A PRODu-CIR 
COMPOSICIONES INSECTICIDAS Y ACARI-

CIDAS A BASE DE DICHOS ESTERES". 
Ref. P-Ní-8033/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 8517 - R/F 898279 - Valor G: 45.00 
An1erican Cyanamid Company, estadouniden

se, apoderado Doctor Julián Bendaña, · solicita 
concesión sobre Patente Invención: 
"AGENTES INSECTICIDAS Y ACARICIDAS" 

Caso 26387. • 
Opónganse. 
R::gistro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Noviemb!'e 1977. - Yolanda García de .:vronteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

a· 1 

Obtención de Patente 
Reg. No. 8534 - R/F 915240 - Valor <t 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha ocho de No~ 
viembre de mil novecientos setenta y siete, obtu-
vo Patente de Invención por diez años: ' 

Socieda4 
FARBENFABRIKEN BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT 
Invento 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
.DE COMPOSICIONES INSECTICIDAS Y SU 

APLICACION EN LA LUCHA CONTRA 
INSECTOS. 

Caao Ni 3212 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de 

patentes de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Novieinbre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador . ..:__ Uriel Silva T., Secretario. 

l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
R~g. No. 8498 - R/F 916461 - Valor <f 135.00 

Once de }a mañana próximo, .veintidós de Di
ciembre local este Juzgado,, subastaránse. si
guie.nte~ bienes: Equipo y maquinaria procesa
dora de harina rotativa y aceite de pescado, mue
bles Ge oficina, tableros de energía -eléctrica, im
plementos y her::-aCTíRnt2s varios (palas, mangue~ 
ras, codos etc.); una camioneta Chevrolet, aiio 
1974, casa prefabricadas y estructuras de hierro. 

Pueden' verse en Puerto Somoza. 
Base: 1f 1,079.220.00 . . 
Ejecuta: Compañia de Cabotaje y Estibadores 

Nicaragüense, S. A. a Harina de Pescado de Ni
caragua,· S. A. 

Posturas: Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil def-Distrito, Managua, 

catorce de Diciembre de mil novecientOs setenta 
y sie.te. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil del Distrito. - Guillermo Gómez, Srio. · 

3 2 

Reg. No. 8539 R/F S99921 - Valor lf 135.00 
Diez mañana. veir:.tidós Diciembre en curso, es

te Juzgado, subastaráse propiedatl ubicada en 
comarca Piedras Grandes, Departamento Mata
galpa, comprendida siguientes linderos: Oriente, 
predio Silverio Jarquín y Vicente Bracamonte; 
Occid~nte, camino real conducé de Esquipulas a 
Terrabona, de por medio Luis Felipe Sola.no; Nor
te, del señor Solan9 y Sur, R1o Grande Matagal~ 
pa. ..,, :~ . 

Base; Sesenta Mn·'córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A., vs. Victoria 

Loáisiga vda. de Jarquín. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, D. N .. cinco Diciembre mil novecientos se
tentisiete. - Rosa Delfina Cruz, Sría. 

3 2 

Reg. No. 8500 - R/F 915°205 - Valor ~ 135.00 
Venta al martillo, veinte de Diciembre de mil 

novecíentos setenta v siete. Las diez de la. ma
ñana. Camión mar~a Fargo, color blanco, mo
tor No. 35.4U-370096, Seri.e No. 770347, tipo RG 

1190/159, cilindros 6, toneladas 9. 
Local en ·que se encuentra: Auto-Hospital 

POLO. 
Precio base subasta: Treinta Mil Córdobas. 
Banco de América vs. Marvin J. Silva López. 
Dado en el Juzgado Tercero. Civil del Distrito 

de :rvranagua a las nueve y diez: minutos de la ma
tíana del catorce de Diciembre de mil novecien
tos setenta y siete. - L. Romero Saballos, Secre
tario del Juzgado Tercero Civil del Distrito de 
Managua. 

3 3 

Reg. No. 8491 - R/F 915101 \ Valor i; 90.00 
Doce meridiano, veintidós Diciembre próximo, 

local este Juzgado, subastaráse al martillo ve
hículo Volkswagen, chasis 2242163675, motor A
PO 21424, modelo 1974, color erde. 

Avalúo: Dieciocho Mil Córdobas netos. 
( <; 18,000.00). 

Ejecuta: Caribe Motor de Nicaragua, s. A. a· 
Juan J. López Martinez. 
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Vehículo: Encuéntrase patios CARIBE. 
Dado en Juzgado- Primero Civil Distrito. Ma

nagua, Distrito Nacional, treinta Noviembre mil 
novecientos setenta y siete. - Ildefonso Palma. 
Martínez, Juez Primero Civil Distrito. Xio
mara Delgado B., Sria. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE SOCIEDAD 
EMPRESA SAN JUAN, S. A. 

Reg_ No. 8546 - R/F 915675 - Valor <; 45.00 
Con instrucciones de la. Junta de Directores, 

me permito citarlo para Junta General Ordina
ria de Accionistas de la Sociedad, Empresa San 
Juan, S. A., que tendrá lugar el día Martes 27 
de Diciembre de 1977, a las 5:00 p.m., en la Ofi
cina del Secretario de la Junta. Dire,ctiva, que ci
ta en el km. 61;2 de la carr~tera Norte. 

La Agenda será la siguiente: 
1•-Informe de la Presidenta de la,Junta Direc

tiva. 
1•-Informe del Gerente, sometiendo a conside

ración Estados Financieros del período 1976/ 
1977, para su aprobación, 

3~-Informe del Vigilante. 
~·-Asuntos Varios. 

EMPRESA SAN JUAN, S. A. 
Lic. Eduardo Solórzano Th., 
Secretario. 

Sentencia de Divorcio 

1 

Reg. No. 8547 - R/F 915476 - <$: 15.00 
Por sentencia 9:00 a. m. de 17 de No

viembre, 1977 declaróse desuleto matrimo
nio de Juan Francisco Orozco Pernudi 
Miryam María Morales Prado. 

Sala Civil. Co.rte Apelaciones, Masaya. 
- Helmore-Miranda Sánchez, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 8545 - R/F 915728 - Ci: 30.00 

Bosco Antonio Rodríguez Rodríguez, ma
yor, soltero, Profeso·r, este ·domicilio, soli
cíta declárasele heredero universal, bienes, 
derechos y acciones de su extinto Padre 
Joaquín Jorge Rodríguez Escorcia, fue ma
yor, casado, contador este domicilio. Seña
la Lote Urbano esta ciudad. 

Oyese opositores término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. -

Managua, doce de Diciembre de mí! nove
cientos setenta y siete. - I. Palma M., 
Juez. - T. Guardado S., Srio. 

1 

Reg. No. 8548 - R/F 915477 - <$: 45.00 
Argentina López Padilla, en representa

ción de sus hermanos menores de edad; 
Francisca Coralía. Alberto José, Bírmanía 
de'! Socorro, todo~ de apellidos López; so
licitan se les declare herederos de su difun
to padre Alberto López Salmerón, de to
dos sus bienes, derechos y acciones. Bien 
situado, Residencial Unidad de Propósitos 
casa número E-932, con sus derechos so-

bre contrato de promesa de venta con el 
BA VINIC suscrito a favor de mi difunto 
padr~; derechos sobre póliza de seguro co
lectivo con la compañía Occidental de Se
guros por suma de Cinco Mil Córdobas. 

Quien creáse con derecho opóngase tér
mino legal. 

Juzgado 2o. Civil de! Distrito. Managua, 
cinco de Diciembre de mil novecientos se
tenta y siete. - Pedro Escobar, Juez -
Marcio Alvarez. 

1 

Reg. No. 8555 - R/F 915693 - <$: 30.00 
Martha Alicia Sánchez v~ ·de Osorio, so

lícita declararse heredera, José Armando 
Osorio Chavarría, unión )lijos Martha Pa
tricia, José Armando. 
, Opóngase. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Mana
gua, doce de Diciembre de mi:! novecien
tos setenta y siete. - Guillermo Gómez, 
Secretarib. 

1 

Reg. No. 8556 - RíF 867202 - <$'. 90.00 
Fidelina Miranda Angulo, solicita declá

Tase heredera, bienes dejados su padre Sa
lomé Angulo Díaz, finca cinco octavos Ca
ballería, situada Comarca El Pochote, ju·· 
risdicción Camoapa, este Departamento-: 
Oriente, río Tolinapa; Poniente, Punta Lla
no Largo; Nc·rte, camino real conduce a 
Gra_:vada; Sur, terrenos Gregario Tórrez, 
Apolonio Sequeira. 

Quien tenga derecho opóngase término 
ocho días. 

Dado Juzgadc Civil Distrito. Boaco, do
ce Diciempre, mil. novecientos setentisiete. 
- R. A. A. Mirand. J. Guzmán G., Srio. 

1 

Reg. N9 8521 - R/F 769752 - (§: 15.00 
Laureano García Moya, soliC:ita declárasere 

herederos Unión hijas, bienes, derechos, ac
ciones Angela Ortfz López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil, Masatepe, nueve Di

ciembre setentisiete. - Maira i\.\ercado, Sría. 
1 

Reg. No. 8493 - R/F 899650 - ([ 30 0(} 
Mariano Antonio Salguera Sequeira, pide 

declárasefe heredero de su madre María Se
quei'ra Orozco, unión hermanos: Luís Ger
mán, Santos Alejandro y Juana María, todos 
-a.1ap 'saua!q 'e..1!anbas e.1<:>n61es sop!!!ªde .:;p 
chos y acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil de! Distrito. Masaya, diez de 

Diciembre de mil novecientos setenta y sie~ 
te. - Carlos Martínez, Srio. 

1 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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